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Estudio realizado en el marco del Proyecto OTRI (Oficina de Transferencia de 

Resultados de Investigación) de la Universidad de Zaragoza, cuya finalidad es la 
Realización de un Estudio sobre Intermediación inmobiliaria dirigido a analizar el 
contrato atípico de mediación inmobiliaria y su preceptivo respeto a las normas del 
Derecho de Consumo. Se analizan también las agencias inmobiliarias y las relaciones 
que mantienen con los consumidores en el acceso a la vivienda. Investigadora 
principal: María Martínez Martínez. 
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1. PRESENTACIÓN 

A) Derecho a una vivienda digna y adecuada. 

Es un hecho indiscutible que la inmensa mayor parte de los ciudadanos de 

nuestro país tienen todavía muchas dificultades para lograr establecer su hogar 

familiar, con independencia del tipo de familia de que se trate, en una vivienda digna 

y adecuada. 

Sin embargo, la propia Constitución Española de 1978 reconoce este derecho 

expresamente en su artículo 47 cuando dice lo siguiente: 

“Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. 

Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 

pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de 

acuerdo con el interés general para impedir la especulación. La comunidad participará 

en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos”. 

En los últimos tiempos (señaladamente en los últimos meses) asistimos a una 

especie de carrera, con bastante eco mediático, de los poderes públicos, a la cabeza 

el Gobierno español, pero también los de diferentes Comunidades Autónomas y 

Ayuntamientos, por establecer medidas concretas que favorezcan la consecución por 

los particulares de un bien tan necesario y elemental. Sin duda estamos ante uno de 

los ejes de las próximas campañas electorales. 

Dos son las vías para lograr una vivienda digna y adecuada: el acceso a la 

propiedad y el alquiler de vivienda. Ambos caminos pueden darse tanto a través del 

régimen de vivienda libre o mediante la intervención de las Administraciones públicas 

que pueden actuar más o menos intensamente, por ejemplo, mediante las VPO 

(Viviendas de Protección Oficial) o con otros mecanismos de subvención, como las 

célebres ayudas recién implantadas por el Gobierno español del “Plan de Apoyo a la 

emancipación e impulso al alquiler” [puede consultarse íntegramente en: 

www.vivienda.es]. 
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B) Problemas del consumidor al adquirir vivienda. Vicios materiales y vicios 

jurídicos que pueden aparecer en el bien después de adquirido. 

Sea cual sea el camino que siga, hasta que el consumidor final logra acceder a 

una vivienda digna y adecuada debe sortear distintas dificultades. La primera y 

principal es sin duda la económica, pero también hay otras como la falta de 

protección ante eventuales problemas derivados de la posible aparición tanto de 

vicios materiales como de vicios jurídicos. 

a) Vicios materiales en el bien inmueble adquirido son, por ejemplo, defectos 

constructivos, falta de adecuación de las calidades a lo previamente ofertado, 

defectos de cabida, superficie, etcétera. Las acciones derivadas de la responsabilidad 

decenal del artículo 1.591 del Código civil, ni las previstas en la Ley de Ordenación 

de la Edificación 38/1999, de 5 de noviembre1 no parecen haber sido suficientes 

para garantizar el cumplimiento de estas obligaciones. Tampoco el Real Decreto 

515/1989, sobre Protección de los Consumidores en cuanto a la Información a 

Suministrar en la compraventa y arrendamiento de viviendas2 que alude a la 

necesidad de que se informe exhaustivamente al adquirente (tanto por compra como 

por arrendamiento) de vivienda respecto del bien a entregar. 

b) Otro problema puede darse por la aparición de lo que podemos llamar vicios 

jurídicos. Son muchas las sorpresas que puede haber una vez adquirido el bien 

inmueble cuando ya se ha comenzado a pagar su precio: falta de las condiciones de 

edificabilidad ofertadas, sujeción a limitaciones urbanísticas de las que no se informó, 

sujeción del bien a responsabilidades y embargos de los que deban responder 

titulares anteriores… No puede decirse que el adquirente de un bien inmueble, que 

para serlo no suele tener más remedio que recurrir al préstamo por parte de 

entidades de crédito, hipotecándose prácticamente de por vida, tenga perfectamente 

garantizada por las leyes que la adquisición de su bien va a ser completamente 

inatacable y plenamente pacífica.  

                                                 
1 BOE número 266, de 6 de noviembre de 1999. 
2 BOE núm. 117, de 17 de mayo de 1989. 
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De hecho, la observación de la práctica cotidiana y el análisis de la 

jurisprudencia nos muestra más bien lo contrario. Se han dictado disposiciones 

legales para intentar paliar esta circunstancia. Hay dos importantes. Una es la 

reforma del Reglamento Notarial y el Reglamento Hipotecario que tiene que ver con 

la colaboración entre Notarías y Registros de la Propiedad para la seguridad del 

tráfico jurídico inmobiliario3. Otra se encuentra en la última Ley de Suelo del estado 

español, la Ley 8/2007, de 28 de mayo4 que entró en vigor el 1 de julio de este año y 

que introduce una norma nueva en el artículo 18.4: 

 

                                                 
3 El análisis normativo muestra el avance en estas medidas de protección. Son algunos ejemplos 

el Real Decreto de 29 de diciembre de 1994 [BOE número 20 de 24 de enero de 1995 y rectificación 

en BOE número 45, de 22 de febrero de 1995] que modificó artículos del Reglamento Notarial (el 

249) y del Hipotecario sobre colaboración entre Notarías y Registros de la Propiedad para la seguridad 

del tráfico jurídico inmobiliario que ha sido aclarada por la Instrucción de la Dirección General de los 

Registros y del Notariado de 1 de diciembre de 1996 [BOE número 304, de 18 de diciembre de 1996 y 

rectificación en BOE nº 28, de 1 de febrero de 1997] y que exigen al notario que otorgue la escritura 

de compraventa recabar información del Registro de la Propiedad; el Real Decreto de 21 de abril de 

1989 previsto para la protección de los consumidores en cuanto a la información a suministrar en la 

compraventa y arrendamiento de viviendas [BOE número 117, de 17 de mayo de 1989]. Estas normas 

mejoraron la situación de poca protección al adquirente, denunciada por algunos prácticos del derecho 

cuando se promulgó el Real Decreto 1558/1992, de 18 de diciembre [BOE de 6 de febrero de 1993] 

que modificó el Reglamento Notarial y el Hipotecario. Algún autor mantuvo que el legislador podía 

haber optado por el establecimiento del cierre registral al modo en que se hace en el sistema 

hipotecario argentino, que exige certificación con reserva de prioridad para incorporarla al 

otorgamiento de todo documento inscribible y mientras no transcurran los plazos de quince, 

veinticinco o treinta días, el Registro queda cerrado a cualquier otro acto que pretenda su inscripción 

sobre la misma finca; asimismo, en dicho sistema la prioridad no se rige por la fecha de presentación, 

sino por la de la escritura pública si la misma se presenta dentro de los cuarenta y cinco días de su 

otorgamiento [REBOLLO GONZÁLEZ, «La colaboración entre las notarías y los Registros de la 

Propiedad para la seguridad del tráfico jurídico inmobiliario (Comentario al Real Decreto 1558/1992, 

de 18 de diciembre)», Revista Jurídica de Castilla-La Mancha, número 19, abril de 1994, páginas 203 

a 208]. 
4 BOE núm. 128 de 29 de mayo de 2007. 
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“Con ocasión de la autorización de escrituras públicas que afecten a la propiedad 

de fincas o parcelas, los notarios podrán solicitar de la Administración Pública 

competente información telemática o, en su defecto, cédula o informe escrito expresivo 

de su situación urbanística y los deberes y obligaciones a cuyo cumplimiento estén 

afectas. Los notarios remitirán a la Administración competente, para su debido 

conocimiento, copia simple en papel o en soporto digital de las escrituras para las que 

hubieran solicitado y obtenido información urbanística, dentro de los diez días siguientes 

a su otorgamiento. Esta copia no devengará arancel”. 

Otro avance en la protección al comprador lo encontramos en el artículo 9.2, 

letra a) de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación que 

establece para el promotor la obligación de ostentar sobre el solar la titularidad de un 

derecho que le faculte para construir en él. Posiblemente, hubiese sido mejor obligar 

al promotor también a inscribir su titularidad en el Registro de la Propiedad5. 

C) Contrastes entre las medidas legislativas de protección al consumidor en la 

compra de bienes muebles y en la de bienes inmuebles: distintos requisitos para la 

compraventa en las Leyes de consumo y en el Código civil. 

Todas las medidas indicadas, todavía tan insuficientes, contrastan con la 

proliferación de leyes que en los últimos años y desde la entrada en vigor de la Ley 

26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios6, 

se han dictado y que ponen el acento en la protección cuando se celebren contratos 

de compraventa frente a la posible concurrencia de vicios y defectos del bien 

adquirido. Son claros ejemplos la Ley 26/1991, de 21 de noviembre de protección de 

los consumidores en el caso de contratos celebrados fuera de los establecimientos 

mercantiles7 la 7/1995, de 23 de marzo de crédito al consumo8, o la 7/1996, de 15 

                                                 
5 Manuel Ignacio FELIÚ REY, en “comentario al artículo 9” de los Comentarios a la Ley de 

Ordenación de la Edificación dirigidos por Parejo Alfonso, Tecnos, Madrid, 2001, páginas 202 y 203. 

No obstante, el autor también señala que ello hubiese sido posiblemente criticado. Con todo, es 

evidente que sería un elemento más para dotar de seguridad al tráfico inmobiliario. 
6 BOE número 176, de 24 de julio. 
7 BOE número 283, de 26 de noviembre. 
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de enero de ordenación del comercio minorista9. Se insiste además en regular la 

compraventa de consumo de modo diferente a la que regula el Código civil en sus 

artículos 1445 y siguientes y así resulta que la venta de consumo de ciertos bienes 

requiere unas formalidades y solemnidades que la ley no prevé obligatoriamente para 

la compraventa de bienes inmuebles. 

Por ejemplo, nada tiene que ver el artículo 3 de la Ley de Contratos Celebrados 

Fuera de los Establecimientos Mercantiles que recoge varias exigencias para la validez 

del contrato que regula esta Ley, con los artículos 1278 y 1280 del Código civil y la 

interpretación que de ellos ha hecho el Tribunal Supremo y que es ya pacífica doctrina 

en nuestro derecho que descarta el carácter de contrato formal o solemne para la 

compraventa regulada en el Código civil. Cosa distinta es que el Registro de la 

Propiedad confiera una protección al titular inscrito específica (sobre todo, artículos 

34 de la Ley Hipotecaria y 1473 del Código civil). 

Otro ámbito en el que se ha desenvuelto ampliamente la protección al 

consumidor a través de las Directivas europeas y del Derecho interno español es el de 

los vicios ocultos y los defectos del producto, con una evolución hasta la actualidad en 

que los perfiles del criterio de la conformidad del producto llevan a una protección 

cada vez mayor del consumidor y a unos criterios muy objetivos para la consideración 

del eventual vicio y del eventual defecto en la cosa. 

Esta preocupación contrasta con la escasa protección legal que en nuestro 

Derecho se dispensa al comprador en relación con la existencia de lo que podemos 

denominar “vicios jurídicos de la cosa” o de los “defectos en la titularidad” del bien 

que se transmite por parte del vendedor. Vengo manteniendo10 con varios autores11 y 

                                                                                                                                                         
8 BOE número 72, de 25 de marzo, rectificación en BOE número 113, de 12 de mayo. 
9 BOE número 15, de 17 de enero, rectificación en BOE número 42, de 17 de febrero. 
10 Martínez Martínez, M., Evicción parcial en la compraventa en el Código civil español, 

Dykinson, Madrid, 2004, en especial y entre otras páginas 99 y 107 y siguientes. 
11 FERNÁNDEZ ARÉVALO, A., “Inesencialidad de la obligación de transmitir la propiedad 

como derivada de contrato de compraventa y validez de venta de cosa ajena. Comentario a la STS 9 

octubre 1997 (RJ 1997\7106)”, Revista de Derecho Patrimonial, núm. 1 (BIB 1998\884); VÁZQUEZ 
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a pesar de la opinión en contra de otros12 y de algunas resoluciones judiciales de 

AAPP13, que nada ha cambiado en el Código civil desde su promulgación y que el 

contrato de compraventa sólo produce obligaciones para las partes (o derechos de 

crédito). Basta recordar que, conforme a la teoría del título y modo (artículos 609 y 

1095), para la transmisión de la propiedad al comprador es necesaria la tradición.  

                                                                                                                                                         
DE CASTRO, E., “Compraventa civil: ineficacia: nulidad, anulabilidad y resolución” (BIB 1998\888)]. 

Ha recogido recientemente el estado de la cuestión, SEOANE SPIEGELBERG y relativiza las 

contradicciones del TS, por “garantizar la justicia del caso concreto” [“Tratamiento jurisprudencial de 

la nulidad y anulabilidad del contrato de compraventa y análisis de su problemática procesal”, 

Aranzadi Civil, núm. 19/2005 (BIB 2005\2446)]. 
12 RUBIO GARRIDO, Contrato de compraventa y transmisión de la propiedad, Publicaciones del 

Real Colegio de España, Bolonia, 1993; FERNÁNDEZ DE VILLAVICENCIO ÁLVAREZ-OSSORIO, 

«Contenido obligatorio de la compraventa y venta de cosa ajena (Comentario a la STS de 16 de 

noviembre de 1992)», Revista Poder judicial, nº 31 (septiembre de 1993), páginas 277 a 285. 
13 SAP de Málaga (Sección 6ª) de 23 de noviembre de 1999 [AC 1999/8039]: mantiene lo 

siguiente al aludir a las obligaciones que se derivan para los contratantes de la celebración de la 

compraventa: [son] la entrega del precio y la entrega de la cosa y además en virtud del artículo 1258 

del Código civil todas las que nazcan de acuerdo con la buena fe, el uso y la ley. En este sentido el 

contenido contractual se halla integrado además de por lo pactado por todas aquellas consecuencias 

que sean conformes al uso. Debe entenderse, de acuerdo con el mencionado art. 1258, que el 

vendedor, en un contrato de compraventa, se obliga a transmitir la propiedad, en virtud de los usos, y 

además a hacer todo lo necesario para que la propiedad transmitida pueda ser inscrita en el Registro 

de la Propiedad, estas obligaciones corresponden al vendedor de acuerdo con el citado art. 1258 y su 

incumplimiento siendo esencial podrá dar lugar a la resolución del contrato celebrado y como 

consecuencia a la restitución de las prestaciones [fundamento de derecho segundo]; ...  nos hallamos 

ante un supuesto de resolución por incumplimiento en virtud del art. 1124, acción de resolución del 

contrato de compraventa al no haber cumplido las obligaciones que si bien no derivan directamente 

de la compraventa contemplada por el Código civil, como son, entrega de la cosa y entrega del 

precio, sí se encuentran integradas en el contrato de acuerdo con el art. 1258 del Código civil, 

derivadas de los usos, siendo un uso entender que el comprador pretende adquirir la propiedad con el 

mencionado contrato y a ello se obliga el vendedor de una parte obligándose a realizar todo lo 

necesario para que dicha venta pueda acceder al Registro de la Propiedad [fundamento de derecho 

tercero]. 
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El vendedor, conforme a lo dispuesto en el artículo 1461 sólo está obligado a la 

entrega y saneamiento de la cosa objeto de la venta. Se puede ofrecer abundante 

jurisprudencia del TS como argumento a favor de esta interpretación: la de 27 de 

mayo de 198214, 5 de mayo de 198315 o la de 18 de febrero de 199516. Puede 

también citarse la SAP de Álava (Sección 1ª) de 22 de febrero de 199917, que cita, a 

su vez, las SSTS de 6 de diciembre de 1898 y de 2 de septiembre de 1902. 

D) La regulación de la compraventa y la transmisión del derecho de propiedad 

en el Código civil es única en los derechos del entorno continental europeo. 

Como digo y aunque sorprenda, en el Código civil no se exige que el vendedor 

sea propietario del bien ni que transmita la propiedad. El estudio del contrato de 

compraventa en el panorama jurídico civil europeo muestra que el caso de la 

compraventa del Código civil español es aislado, precisamente por haber seguido 

una regulación fiel a la de este contrato en el Derecho Romano. El vendedor está 

obligado a transmitir la propiedad al comprador en los derechos portugués, suizo, 

italiano y alemán. En Derecho francés y belga el contrato de compraventa es 

consensual, como el español, pero la propiedad se transmite desde el intercambio de 

consentimientos (artículo 1582 Código Civil Francés) y hay además entre ambos 

sistemas (el francés y belga respecto del español) una clara y profunda diferencia: la 

regulación de la obligación del vendedor de responder al comprador de la evicción, 

es decir, la responsabilidad del vendedor en el supuesto de que un tercero prive al 

comprador por sentencia firme y en virtud de un derecho anterior a la compra de 

todo o parte de la cosa comprada (artículo 1474 y siguientes del Código civil)18. 

                                                 
14 Jurisprudencia civil, número 254, páginas 535 a 553. 
15 RJ 1983/2668. 
16 RJ 1995/882. 
17 AC 1999/4538. 
18 Analizo la situación de los Derechos de nuestro entorno europeo en MARTÍNEZ, M., Evicción 

parcial en la compraventa en el Código civil, Dykinson, 2004, páginas 25 y siguientes y 344 y 

siguientes. 
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Con ser esto así, en los últimos diez años se detecta una nueva jurisprudencia 

del TS cuando indica que la venta de cosa ajena es nula de pleno derecho por falta 

de objeto: la de 16 de mayo de 2006 [Comentario en CCJC por M. Martínez],  30 de 

diciembre de 2005 [RJ 2006\4286]; 25 de octubre de 2004 [RJ 2004\7033]; 15 de 

julio de 2004 [RJ 2004\4866]; 5 de mayo de 2004 [RJ 2004\3569]; 10 de junio de 

2003 [RJ 2003\4598]; 4 de junio de 1998 [RJ 1998\4274]; 25 de noviembre de 

1996 [1996\8559]. 

E) Traer al contrato de compraventa del Código civil los criterios de 

“conformidad del contrato” de otras leyes: el anteproyecto de la Sección de Derecho 

Civil de la Comisión General de Codificación. 

Los criterios de “conformidad del contrato” han sido muy desarrollados en dos 

ámbitos: 

Uno ha sido el de la Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de 

compraventa internacional de mercaderías (Convención de Viena de 11 de abril de 

1980 [ratificada por España el 17 de julio de 1990; BOE 26, de 30 de enero de 

1991, rectificación en BOE 282, de 22 de noviembre de 1996]), norma en la que es 

punto central. Prevé unas medidas de protección al comprador y un régimen para el 

incumplimiento contractual distinto y específico en el que la falta de ejecución de 

cualquier obligación resultante del contrato constituye incumplimiento, con 

independencia de que la inejecución sea o no imputable al deudor. Son los mismos 

criterios propuestos, con vistas a la unificación, en los Principios del Derecho 

Contractual Europeo. 

El régimen de conformidad ha sido también utilizado por la ley 23/2003, de 

garantías en la venta de bienes de consumo tal como preveía la Directiva 

1999/44/CE, que la Ley transpone. El párrafo primero del artículo 1 de la Ley 

23/2003 dice que “el vendedor está obligado a entregar al consumidor un bien que 

sea conforme con el contrato de compraventa en los términos establecidos en esta 

Ley”. Según la letra c) del número 1 del artículo 3, salvo prueba en contrario, se 

entenderá que los bienes son conformes con el contrato siempre que sean aptos para 
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cualquier uso especial requerido por el consumidor cuando lo haya puesto en 

conocimiento del vendedor en el momento de celebración del contrato, siempre que 

éste haya admitido que el bien es apto para dicho uso. 

Estos mismos criterios se encuentran en el texto de la Propuesta de Anteproyecto 

de Ley de Modificación del Código civil en materia de contrato de compraventa 

elevado al Ministerio de Justicia por la Sección de Derecho Civil de la Comisión 

General de Codificación, que está publicado en el número correspondiente al mes de 

mayo de 2005 del Boletín de Información del Ministerio de Justicia, páginas 2.076 a 

2.092. Como explica la exposición de motivos de la propuesta, “se establece una 

equiparación entre la entrega de una cosa diferente a la pactada y la falta de 

conformidad. Tiene por finalidad aplicar en los casos de entrega de un aliud el 

régimen de denuncia propio de la falta de conformidad, así como el sistema de 

remedios, en la medida en que sea oportuno”. En efecto, el artículo 1475 de la 

propuesta de anteproyecto, según su número 3º dice que hay falta de conformidad si 

la cosa no es apta para el uso especial requerido por el comprador al celebrase el 

contrato siempre que el vendedor haya admitido que la cosa es apta para dicho uso. 

La falta de conformidad constituye incumplimiento del contrato de compraventa 

y faculta al comprador para ejercitar los remedios propios del incumplimiento, 

enumerados en el proyectado artículo 1482: facultad de exigir el cumplimiento 

mediante la puesta en conformidad de la cosa, reducción del precio, resolución del 

contrato y, finalmente, indemnización de los daños y perjuicios originados por la falta 

de conformidad, que se concibe como compatible con todos los remedios anteriores. 

El artículo 1488 de la propuesta prevé un plazo de ejercicio para estas acciones 

cuando se trata de cosa distinta de inmueble construido o edificado, de dos años a 

contar desde el día en que el comprador tuvo la cosa en su poder; salvo si el 

vendedor ocultó la falta de conformidad, caso en que el plazo se computará a partir 

del día en que el comprador la haya descubierto o no haya podido ignorarla. 
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Es muy posible que estos criterios se impongan en una eventual reforma del 

Código civil pero todavía no se ha hecho y no se entiende muy bien qué pasa con 

este anteproyecto que no ha tenido prácticamente difusión. 

Así que esos impulsos en la protección al consumidor consecuentes con lo 

dispuesto en el artículo 51 de la Constitución contrastan con la escasa protección del 

adquirente de vivienda sea en compra o en alquiler. Hay que llamar la atención sobre 

un dato: la vivienda estaba incluida en el Anexo en el II del Real Decreto 287/1991, 

de 8 de marzo que recogía el Catálogo de bienes de naturaleza duradera y que fue 

dictado en cumplimiento de la Disposición Final 4ª de la Ley General de Defensa de 

los Consumidores y Usuarios. Dicha norma fue derogada por el vigente Real Decreto 

1507/2000, de 1 de septiembre, por el que se actualizan los catálogos de productos 

y servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado y de bienes de 

naturaleza duradera, a efectos de lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 2, 

apartado 2, y 11, apartados 2 y 5, de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y normas concordantes19 y la vivienda sigue estando tanto 

en el Anexo I, letra B), número 18, como en el Anexo II. 

La primera medida de protección de todo consumidor consiste en que pueda 

acceder con normalidad a dicho mercado de vivienda, sea comprando o alquilando y 

está claro que queda todavía mucho camino por recorrer. 

F) Las nuevas medidas de protección en la Ley 44/2006 de mejora en la 

protección de los consumidores y usuarios. 

Indiscutiblemente, la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la 

protección de los consumidores y usuarios20  ha sido otro paso en el camino de 

protección de los derechos del adquirente de vivienda, mediante la tipificación de 

nuevas cláusulas consideradas abusivas con modificación del número 22 de la 

                                                 
19 BOE núm. 219, de 12 de septiembre de 2000. 
20 BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006. 

 



                                              Análisis de Contratos de Mediación Inmobiliaria       
 

24

 

Disposición Adicional primera de la Ley 26/1984, para la defensa de los 

consumidores y usuarios. Desde su entrada en vigor (en este punto fijada en la Ley 

para el 31 de diciembre de 2006)21, son cláusulas abusivas: 

“La imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación que 

por ley corresponda al profesional. En particular, en la compraventa de viviendas: 

a) La estipulación de que el consumidor ha de cargar con los gastos derivados 

de la preparación de la titulación que por su naturaleza correspondan al profesional 

(obra nueva, propiedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción o su 

división y cancelación). 

b) La estipulación que obligue al consumidor a subrogarse en la hipoteca del 

profesional de la vivienda o imponga penalizaciones en los supuestos de no 

subrogación. 

c) La estipulación que imponga al consumidor el pago de tributos en los que el 

sujeto pasivo es el profesional. 

d) La estipulación que imponga al consumidor los gastos derivados del 

establecimiento de los accesos a los suministros generales de la vivienda, cuando ésta 

deba ser entregada en condiciones de habitabilidad”. 

 

                                                 
21 Conforme a la disposición final undécima, la Ley 44/2006 entra en vigor el 31 de diciembre 

de 2006, pero el número 2 de la disposición transitoria segunda prevé un período de vacatio legis 

superior, en concreto de ocho meses, para las obligaciones exigibles a los titulares de aparcamientos 

relativas a la entrega de justificante al usuario y la facilitación de información sobre precios, horarios, 

normas de uso, etcétera, previstas en el artículo 3.1.b) de la Ley 40/2002, de 14 de noviembre, 

reguladora del Contrato de Aparcamiento de Vehículos, con las modificaciones de la Ley 44/2006. 

Asimismo, el número 2 de la disposición transitoria tercera y la cuarta prevén un plazo de seis meses 

para que las asociaciones de consumidores y usuarios y el Registro Estatal de Asociaciones de 

Consumidores se adapten a lo dispuesto en la Ley. 
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Hay que tener en cuenta además que el artículo 1 de la Ley 44/2006 modifica 

los apartados 1, párrafo primero, 2 y 3 del artículo 10 bis de la Ley 26/1984, de 19 

de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, introduciendo 

referencias expresas a la buena fe como criterio para la integración de los contratos 

con cláusulas nulas por abusivas. Prevé el mismo régimen para las prácticas abusivas. 

El nuevo número 1 del artículo 10 bis ve modificado su párrafo primero en los 

siguientes términos: 

“Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulaciones no 

negociadas individualmente y todas aquéllas prácticas no consentidas expresamente 

que, en contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor, 

un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones de las partes que se 

deriven del contrato. En todo caso, se considerarán cláusulas abusivas los supuestos 

de estipulaciones que se relacionan en la disposición adicional primera de esta Ley” 

[subrayado mío]. 

Deja intactos y en vigor (es de esperar que se introduzcan correctamente en el 

futuro Texto Refundido) los otros tres párrafos, incluido el tercero: “el profesional que 

afirme que una determinada cláusula ha sido negociada individualmente, asumirá la 

carga de la prueba”. 

La consecuencia para las cláusulas abusivas permanece: nulidad de pleno 

derecho, teniéndose por no puestas. El nuevo número 2 del artículo 10 bis no 

introduce modificaciones sustanciales, al margen de la unificación en la 

denominación y terminología “cláusulas abusivas”, sin referirse como hacía el texto 

derogado, a “cláusulas, condiciones y estipulaciones en las que se aprecie el carácter 

abusivo”. 

G) Problemas económicos en el acceso a la vivienda. El encarecimiento del 

“producto final vivienda” debido a la actuación de intermediarios. ¿Gana el 

consumidor por la presencia de intermediarios —cuya intermediación paga bastante 

cara— en garantías y transparencia del mercado? 
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El problema del acceso a la vivienda requiere un tratamiento desde distintos 

puntos de vista y en están involucrados diferentes aspectos, tanto económicos, 

jurídicos y también, por qué no, culturales. Es evidente que no hay en España una 

cultura generalizada de utilización del alquiler durante toda la vida como medio para 

cubrir esa necesidad tan elemental que es la vivienda.  

Pero también hay que preguntarse si el “poder adquisitivo” de los particulares y 

las condiciones económicas del mercado les permiten ser optimistas y pensar que 

cuando, por ejemplo, estén jubilados y cobren su “pensión” después de años de 

trabajo, van a ser capaces de afrontar las rentas de un alquiler de una vivienda 

“digna y adecuada”. 

Los datos económicos son fundamentales. Conocer si el precio de la vivienda en 

alquiler o para compra es, más que elevado o no, accesible al ciudadano requiere 

intensos estudios tanto desde el punto de vista macroeconómico de las grandes cifras 

del país como desde el punto de vista de la microeconomía, o sea, de la economía de 

los hogares españoles.  

En ese tema inciden también los intermediarios que son de muchos tipos y 

encarecen indiscutiblemente el “producto final vivienda”. Es bien conocido el 

encarecimiento que produce en la compra de vivienda la actuación de intermediaros 

más o menos imprescindibles. Se pueden señalar algunos de estos intermediarios: 

a) Las entidades bancarias y de crédito son verdaderos protagonistas del acceso 

a la vivienda. Aunque su protagonismo es más acusado en la concesión de préstamos 

para la compra mediante la constitución de hipotecas, para el acceso a la vivienda de 

alquiler también se utiliza el crédito al consumo se diga o no expresamente la 

finalidad a que se destinará el dinero obtenido mediante el préstamo y también y muy 

especialmente el aval bancario.  

Además de ello, la imposición de comisiones y demás gastos al adquirente 

encarecen el producto en ocasiones exageradamente.  
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Son asimismo fuente de posible inclusión de cláusulas abusivas o que finalmente 

pueden no resultar inscribibles en el Registro de la Propiedad, como por ejemplo, en 

el caso de las cláusulas de vencimiento anticipado de los préstamos hipotecarios22.  

Hay todavía muchas preguntas qué hacer desde la posición del consumidor: 

¿por qué tiene que abonar el prestatario los gastos de cancelación de la hipoteca y de 

su desaparición del Registro de la Propiedad una vez amortizado íntegramente el 

préstamos si a quien verdaderamente ha beneficiado la constitución de una hipoteca 

sobre el inmueble ha sido al acreedor, es decir, a la entidad de crédito? 

b) Las entidades aseguradoras a través de la contratación de seguros que 

cubran eventuales contingencias como encontrarse el tomador en el paro o sufrir 

algún tipo de enfermedad que no le permita afrontar las cargas económicas 

derivadas del deber de abonar la renta del arrendamiento. También garantizando el 

riesgo de incendio u otros análogos obligados para el arrendatario en muchos 

supuestos y para el comprador de vivienda mediante préstamo hipotecario incluido el 

seguro de vida. El importe de las primas, prácticamente siempre de tracto sucesivo, 

son otro apunte en el “debe” con el que el comprador ha de contar. 

c) Los intermediarios directos en la gestión inmobiliaria como los APIs, Agentes de 

la Propiedad Inmobiliaria o cualquier otro tipo de mediadores que sin dicha 

cualificación profesional intervienen en el tráfico inmobiliario, casi siempre, a través 

de figuras jurídicas como el la comisión o el contrato de corretaje. Que su labor es 

necesaria en bastantes supuestos no puede ponerse en duda pero hay que tener en 

cuenta que su concurrencia en el acceso a la vivienda encarece el producto final 

enormemente, sea en alquiler o en propiedad y, prácticamente siempre sin asumir 

responsabilidades importantes en su cometido. Por lo demás, el estudio de la vida 

real, de la práctica que ofrecemos en los capítulos tercero y cuarto de este trabajo 

evidencia la inseguridad y falta de información del público en general en relación con 

los honorarios y comisiones a satisfacer por la intermediación. 

                                                 
22 Interesa sobre el particular la Resolución de la dirección General de los Registros y del 

Notariado de 2 de octubre de 2006 [RJ 2006, 8196]. 
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d) Los intermediarios jurídicamente cualificados, es decir, notarios y registradores 

de la propiedad que autorizan escrituras y otros documentos públicos y su acceso al 

Registro de la Propiedad. Aunque señaladamente actúan en la compraventa de 

vivienda, hay que tener en cuenta que también los contratos de arrendamiento 

pueden inscribirse en el Registro de la Propiedad, si duran más de un año. El 

particular que quiera dotar de la mínima seguridad jurídica a la adquisición de su 

inmueble no tiene más remedio que elevar los documentos a escritura pública para su 

inscripción en el Registro de la Propiedad y, en consecuencia, abonar los aranceles 

legalmente establecidos que, además, gravan los diferentes actos jurídicos que 

contienen, por ejemplo, el caso habitual de compraventa cuyo precio se abona 

mediante un préstamo hipotecario: se grava el acto jurídico compraventa y el acto 

jurídico constitución de hipoteca inmobiliaria. 

e) Asimismo intervienen en la intermediación del acceso a la vivienda las 

gestorías, imprescindibles, aun siendo el comprador persona cualificada, para no 

errar en la tramitación del “acarreo” de documentos de una ventanilla a otra. Y, en 

ocasiones, se hace imprescindible el asesoramiento de expertos, como abogados, 

aparejadores, arquitectos, según los casos. 

f) Las distintas Administraciones Públicas que mediante la actividad recaudatoria 

y a través del complejo entramado de impuestos gravan la adquisición de vivienda 

notablemente, tanto si se trata de impuestos que gestiona el Estado central (a través, 

sobre todo del IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas), las 

Comunidades autónomas (por ejemplo, con el Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: ITPAJD) o los municipios (Impuesto de 

Bienes Inmuebles y Plusvalías), pues todos ellos intervienen en esta recaudación. Para 

el caso del alquiler hay que tener en cuenta que hasta las últimas medidas que 

todavía no se han concretado en leyes y, por tanto, todavía no existen, no se ha 

planteado que el alquiler de vivienda desgrave de modo análogo a como son las 

cosas en la compra de primera vivienda. 
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2. INTERÉS DEL OBJETO DE ESTUDIO 

Los aspectos que hasta ahora he apuntado dejan claro el innegable interés del 

objeto de estudio tanto para las Uniones de Consumidores de España como para la 

sociedad en general y creo que también interesará a los poderes públicos conocer las 

conclusiones de este estudio jurídico y a los propios intermediarios inmobiliarios. 

El intermediario inmobiliario, que va a ser objeto central de este trabajo, tiene 

mucho que aportar en cuando a la adquisición de los inmuebles. Y lo que aporte será 

bueno o malo en función de cómo ejecute su trabajo y del resultado final de su 

gestión. La intermediación inmobiliaria encarece la vivienda indiscutiblemente y no 

parece muy razonable dar por buena sin más su actuación en el mercado que sólo se 

podrá considerar positiva si contribuye a la transparencia y seguridad en las 

adquisiciones y transacciones para los consumidores que no deberían pagar por ello 

más de lo razonable. 

Es curioso que a pesar de la entrada en vigor de la Ley 44/2006 de mejora en 

la protección de los consumidores y usuarios, como se verá, se sigue constatando la 

inclusión de cláusulas abusivas en contratos de intermediación y de compraventa 

redactados por intermediarios y firmados por adhesión por los compradores y 

consumidores en general. Asimismo existen imprecisiones y situaciones de 

desprotección para el consumidor derivadas de la falta de información suficiente y de 

transparencia en cuanto a los honorarios a abonar a los intermediadores. Finalmente, 

como veremos, el propio intrusismo profesional que también afecta negativamente a 

quienes trabajan correctamente, daña al consumidor no sólo con el encarecimiento 

de su vivienda sino también porque quien no conoce los pormenores de la 

transmisión de los derechos de propiedad y demás derechos reales sobre bienes 

inmuebles en nuestro ordenamiento jurídico puede llevar, incluso sin quererlo, al 

adquirente a situaciones de grave desprotección e indefensión. 

Este estudio, en la medida de su objeto, creo que permite obtener conclusiones 

sobre la decisión que se tomó mediante el Real Decreto-ley 4/2000, de 23 de junio 

de 2000, de medidas urgentes de liberalización en el sector inmobiliario y de 


